
RESoLUCTóN,€5!0l T g g DE2o1sr)

" ro*,-o . uo* J* 9"f5,f-^i#Jfr ,A pREvENT¡vA"

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPON¡CIÓIV ¡UTÓIqOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA,coRPoGUAilRA, en uso de sus facultades- legale! v "r ".pd"i"iá" 
Es conleridas por tos Decretos 9453 de1983, modificado por ta Ley gg de 1993, zej l oá rsza iisá ñJébi, scr o, 1994, 1594 de 1984, 948 de j995,

1333 de 2009, Decrero 2041 de 2014, Decreto rozo oezor¡ iJemis hormas concoroantes,

CONSIDERANDO

Que con el propósito de realizar acompañamienlo a funcionarios de parques Nac¡onales Naturales en unrecorrido por las obras de alcantarillado y planta de tralamiento de aguas residuales del conegimünto decamarones en jurisdicc¡ón der Municipio áe Riohacha - ia cu4iü, rñ cuabs ,.gun ,u co".""pio poorirn
generar efectos negativos sobre la Laguna Navío Quebrado - Santuario de rauna y rtórá L* Éürái.o{ p., .lvertimiento de las aguas rcsiduales procedentes det sistema de tratamiento at ro bamaronái, pJ*-ióái xu"nt"
de la laguna, la cual se encuentra en jur¡sdicción de Parqües Nacionales Naturales de Colombía, se éalizó v¡sita
de inspección ocular al sitio de inteÉs, derivándose el ¡nforme técnico con radicado No 20is3300176451 de
fecha 29 de Julio de 20,15 en elcual se manifiesta lo siguiente:

Y'S'TA DE //VSPECCION OCULAR

Se real¡zÓ un reconído desde e/ punfo de s atida del coffeg¡miento de Camarones por la v¡eja caneten gue
conduce hacia la Trcncal del Caibe hasta et sitio en donde se esfá corsfruye/, do ta plnta eia tratamiento de
ag^uas res¡dua/es, que coresponde a las coodenadas geográfrcas (wGSg4) N 11o zs, 02.6s, w 73o 04,
02 0'. En ese tramo se ubica ta linea de em¡sado frnat det atcantarittado que conduce /as aguás r9¡duales
hasta la Planta de Tntamiento. Se oóse¡vó gue Jas oóras de atcantaritlado ya fuercn ¿ulmínñas, sin
ambargo se enconfió que uno de los (rtUmos nanJotes det em¡saio, et cuat aun esfa sln conecfarse a /a
planta de tntarn¡ento, se encuentra sin placa surF.,tior y rebosando 4/ua residuat ta cual discune por debajo
de un pontón cercano, he,¡a el otro costado de la vla.

Fotos 1 y 2, Manjol emisario final rebosando aguas residuales.

Aun cuando las redes de alcmtarilldo no han sido p¿lesfas en se/y¡cio, se obse/yó ag¡uas ¡esídua/es
rebosando en los úlrjmos manjolx, lo cual puede obedecet a que algunos usuanos se hayan conectado al
srsfema s,n tener en cuenta que el misno no está en condiciones de eyacuar las aguas reslduales por la na
culmlnaclón y puesta en narcha de la planta de tataniento de aguas residuares.

La planta de tratamiento de aguas res,Uuales se encuentra en prcceso de constnrcción y por lo tanto no ha
sido conectada aun al sistema de alcantaríllado, el cual tampoco ha s¡do puesto al sevic¡o de la población.
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Fotos 3 y 1. plante de tatamiento de aguas ¡esidüaras 6n cf,nstucclón.
Nedalo 4, sitio de enptazffi enfo de /as estrucfuras de ta ptanta de tatdniento de ryuas resduares enconstnoción, se.uüc.an ro que at parecer iban a ser l* tquná de oxidación para er tnhñEnto¿, iáirür,
fs]duares consfrurdas ñace argunos años y gue nunca iueron puesúas en funcíon¿¡ntento. se oóseryan rasexcavetones.reatizadas pan tes (3) cuerpos de lagunas en serie con sus respecfiyas *nrctwas re ei,aaa
e interconex¡ón en condeto y que se encuenlan en-estado de abandono.

Fotos 5 y A Exc/,veción y estud/ura en con(¡/eto p*a lagunas
se uórbó e/ slüio hasta doñe habta sido instatada ra fuff,rta pan descarya det efluente de !6 tagunas deoxldaclÓn 

.al 
ño camawtes y que prcsunibtemente seria et sitio de áescarya de la nwva infr*,strucfurc enconstrucción, el ual se encuentla ultos meros aguas abajo oet piente de Ia vteia canetera sobre et riocanaron*, aproxinaddnente en tas coordenadas gwtáñc,* wc,sg4) N fio 21'4s.i1, w rc 03,sg.gr,.

Fotos 7 y 8. Srfio de descerge enu enté lagunes
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{1*r¡reguciiro

Se ñace necesario gue ,as obras de alcantariildo y la ptanta de tratamiento de aguas rxiduales ctel
coneg¡níento de Camarcnes, cuenten con /os perm,sos anbientales requeridos pan púer entat en
funcionamiento una vez se hayan culmlnado, Consu/fado en los archlyos de Corpoguajira, no se encontó
gue se ¡,ub,ese 0tügñ0 alg[)n pemiso de veüm¡ento para ,as aguas /esiduares pmvenientes del
alcantariilado y s¡stema de tatamiento de aguas r€f,íduales del con$¡m¡ento de Canarcnes

COIITIPETENC lA PARA RESOLVER

Que a través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la politica ambiental colombiana dentro
del propósito general de asegurar el desarollo sostenible de bs recursos natuiales, proteger y aprovechar la
biodiveBidad del pais y garantizar el Cerecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en
armonía con la naturaleza (Art. 1"), y se reconocó a las Corporaciones Autónomas Regionales como entes
encargados por la ley de adminlstrar, denfo del áIea de su iurisdicción, el medio ambiente y los r€cursos
naturales renovables (Art. 230).

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial N". 47.417 del mismo dia, señaló en su
artículo primero que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, la que eierce a
través de diferentes entiddes, entre las cuales se encuenta las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro
del ámbito de su competencia y de euerdo a las funciones que legalmente le son atribuidas.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La Constitución Politica, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otr6 disposiciones,
que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8");

la propiedd privada tiene una función ecologica (Art. 58); es deber de la persona y del c¡udadano proteger los

recursos culturales y naturales del país y velar por la conserveión de un ambiente sano (Art. 95).

Hñ:a r7 B s
CONCEFTO TECNICO

De acuerdo a lo obseNado en te uisita rcatizda al coÍeg¡m¡ento de camarones y espg;.íficamente a rasobras de alcanbñbdo y planta de tatamiento de aguas rei¡¿rales para esa Naebn, podemos manifestarentre otns aprec¡aciones las slguienles:

Las oóms de alcantarlllado se encuentrm cutminedás, peru é/ sisfem a no ha sido pu*to ar servic¡o
debldo a que no se han teminado /as oóras de consirucci'n de ta ptanta de tratánrento de aguas
rasiduales.

Hasta el momento no se v¡ene rcatizando veñin¡enÍcs d¡tr"los de aguas residua/es a ningún cuerpo
de wua, aun cuando se obeNó deffame desde un nanht det smísaño flnat, anoano a-a via, {ie
alcanza a inundar haA;ta el otm lado de ta misma.

Fl s¡tb en donde se ubha la ¡nfraestructun de ta prAR y et pcsibte s¡t¡o de vedimiento det efluente.
según concepto de funcionarios de Paques N€f,jionates l'/afurales no se encue ntran dento del área
de juñsdicción del Sanfuaño da Fauna y Flon Los F/amancos.

una vez culmlnúos las obras de la PTAR y puesto en iunclonam¡ento e/ sigfema, seguamente tas
agüas enuenfes fendren cono cueno recfJptor al ño ünarones gu¡en a su yez e s el mayor afluente
de la Laguna Navlo Quebndo, la cual se encuentn en jwisdicrjión de paques Nñ¡onales Naturales.

Para la puesta en funcionaúiento del sisferna de alcantañilúo y ta ptanta de tratamiento de aguas
resrdua/es del conegimiento de Camarones, la úmin¡str?fiót1 Ímidpal de Rioh€r;ha deb contar
con el respect¡vo permiso de veftimlento expediclo por la Autoridad Anb¡entat competente, que en
este caso sería Ia hrporación Autónoma Reg¡onal de La cuajim-CORPOGUNTRA
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Elartícuto 79 de ta C.p. establecr

l:hlt.re.t.¿o p't grijáilH¿'.:1].nfftrtrJjijfrlil[:recho"sozardeunambientesano, yquees

:c^?.l.gsba 
)/ fomentar la educación para et rogr; olést;;;";:;"¿ 

conservar la áreas de especiat imporrancia
Polit¡ca señala, que le corresponde al estadó pnn¡ro., ál'ránrñ;1111?$' 

el articulo B0 de la m¡sma carrapara garant¡zar su desanollo sos
gs raqtores de deterioro ,rb,.1?llibrl " 'oi*"'i¡oi, *ü"ii.#lT'ff|.,ff,fft:ffJtr trJtr lii1:Xf;causados. - - -'-nrar' ¡mponiendo sanciones bgares y exigienoo-i; r"p.üiá,i j."[. orno,

iii{:lil,i::?':1ilÍñ'ifi'fJt* 
ambientar.encuenrra **.',1"^,u1yrp disposrciones consrituc,onares,

apror/€chamiento ü-É;;;; ra uarta Politica establece or.. rj-.E:rugo o"b. pr.i¡rui'll.i,u*lo yd"l?ii';il;ff .'fi ;ilfi .,;,J'i:fi',ff [.Xffi $il,T"ÍfflT5*Xi.'H'',"lJ"i¿*m:l

3,1id'ÉlTjffiLfllj;;r'ffJ,1Íiiijr.ritrfrl#¡r1fi'#rffg;x: .'ddano, proreser ,os recursos

i:ij!*Eiii,ii.l3l*1,':J*uro,2' 
esrabrece que er medio^ambiente es un patrimonio común, cuyo

¿g$;;;; ;#;#l';;;:Xl,.TlHHf :ff ,J;,['#d_ffi i,lL ;,ru, 
j,j*L¿f 

',:3*l 
ji,*ll,S

{orpoEuoiirc b¡-ftl:a-v¡tóU

Que según el Articulo 31 de Ia l"
uorporacrones Autónomas *"^,^^,tltlol.lgg3,. numerales 12 y 13, se estabrececorp^oraciones ¡rtonorá n.6.'Z 

vv ue rwJ' numerales 12 u,lll l. establece como func¡ones de las

:::lf lld;üffi ,$:i#l!:'"ffi'.1itr?J",,:j,g';'":pj1T'*doü;¿l;;;.;t#'ñ,,su,,::.1?l-?T 
y demás recursos;;til-- 'q sYa'uÉrli¡{rlr conrrcl Y seou¡miento-ambientat.por tos u.oi'áá, ,gur,

:rleitld,p..ü;,;;*ffi:3]1',frHJÍ,1'tr"'l:ii3l::iP:.l11raexpedición Jé üJüp..ñLl;,n.,,.:1ll.j!1.|*, permisos, *r.r.ión.i'-" 'e'¡vvqur's' ru cuar comDrende_la expedición oe És respeu¡vl ñenciascontr¡¡ucroneí--ü.'j;;#ñ1TÉT';1,ff.:Hlni:'tr*rj:":319119¡*9,ááiüñiñJfi.'i.v, 
,ollltlll.i.lqt t :.t, o.*¡*, tát, 

"vrv'¿o\'ru.,t) v sarvoconouctos 
Ti$ry:fp¡r conrónné ira r_e1,, rasermontoeneiieniri"¡.;;ft ;llff l*Íf :.t.ff ',ifg.j,::l^'ry,'gl31d;üd.üffi i,01,o¡.noo

el monto en ettent * o" J,iir-iioi.rTd ffi:.:T',fl?ffitlrffil^t|::rtr¡amiento ¿e ros mÉilljá:^,fi
ras estabtecidas por el Ministedo oel Medio

Ambiente.

9:.^.rl:l Departamento de La Guajira, ta Coryoración Autónoma R,
::l:$yv' 9l la máxima autoddao á'i¡.rtii'iár¿""""i;[':T:j::i:l-de La Guaji¡a - coRpoGuAJtRA, se,icencia ambienta, i,;;üffit;#:l.l,f'Jii['ff:,i::::ffiiB,jiiflff;fál:t#,m,,p"_.0, 

v

Que.tos artículos 4 y 12 deta Ley 1333 de 2009 estabtecen oue t¿preven¡r' impedir o evttar ra .onúnu*oni.' lr"":i,H;-,1:i:t:]':13¡11. pt-u"ntyas, tienen como runciónexistencia oé *t i¡trJon'oi|"llu-T'un 
de la ocunencia dé un

numana; a su vez en el artícln :Fl1.-:gtlrt .l;rüü'r,it["nül',nech0' rá realización de una &tividad o la
p,.o,uo.ia a r'ió-ne-,i;rui;U j.1 o;ffi',,,',fii.'ffi 

i#ffi#'#1tri#ilEf;'jff ñ|i *'r'.XiJ
El parágrafo 1" dei anículo 13

191sl1rtl9ei*ü,oráu,ilJü,ot 
la señalada lev, otor.a l. *r]p]llql.,, tas auror¡dades amb¡enrabs deacompanar de á[ai-pa;tai';;"'uds ereventivas a hs autoridades admtnstratíuas y de ra fueza púbrica o hacerse

Que la medida preventiva se revantará una vez se compruebe que desaparecieron ras causas que ra motivarcn.
Que el artículo 32 de la citada ler

:fli:fiii*:'H1",'':il,'ffi',11#l*:3,:1ffi1tr.Hftr¿':fi:';r,ffi,:ffi','id;ffi1f',i',,i:l

il1fr$.i.:tfiif*?;dJ,',;o6fltfl'tri,frfi fl if Li?r'.';:v:smponera,nrractorde,asnoÍmas

[:Hr;f,il1+T#,F,]:"':ifr 3ffi]rt'r',#fr;;';iil{,g-fi itr'trjüídwtrdo e,ecutado incumpliefdo los térmtnos de



^rtffi\

0178$
De igual manera el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, define la medida prevenüva de suspensión de oora,proyecto o actividad, como la orden de cesar, por un tiempo determinado É ejecución o, un p.ie.to, oora o
actividad cuandode su realizac¡ón pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambienle, alpaisaie 0 la salud humana, o cuando se haya iniciado sin contár con la ticencia ambiental, permiso, coniésión o
autorización, o cuando se incumplan los térm¡nos, condiciones y obl¡gaclones establec¡rjas en las miómas. 

-

Que de conformidad con lo establecido en el nurneral 't0 del articulo séptimo de la nencionada ley, se considera
que el incumplim¡ento total o parcial de las medidas preventivas, es causa¡ de agravactón de ta responsabilidad
en materia ambiental.

De igual forma, la doctrina ha considerato que: Preven¡r es evitar que atgo se pmduzca, vet con mticipación. La
Ley 9g de 1993 establece como uno de los ptinc¡p¡os generates anüentales et de ta precaución, según et cuat,
"cuando exista pel¡grc de daño gnve e ¡neve$ibte, ta falta de ceñeza c¡entifua absoluta no deDf',lrá util¡zarse
comj razÓn pan postergar Ia ñopcion de medidas o,fcaces pañ inpedir ta degradación del medio anb¡ente".

Para evitar ese daño grave, la ley te otorgó a las au:(,rtdades ta facultad para imponer med¡das prevent¡vas, ffi
cuales por el fin que persiguen deben set aplicdas a través de un prrcedimiento expedito, respetando, claro
está, en todo momento las garantí$ consf,fucionabs de los adm¡n¡sb-ados.

La inposic¡ón de med¡das preveñvas es la acliv¡dad de la adm¡n¡sttef;ión de mayor tascendencía; de la
prcntitud de su acfuat depeúe que puedan evitase consecuenc,as ineyers,'bres pata tos tecuÉos nahtrales
renovables afed.ños pot la activídad hrinana. Pero, adic¡onatmente a ta e{/ifidad, es necesario el qiterío con e!
f¡n de cafificar el mér¡to pan ¡mpona una medida prcventiva, porque wnúén se puede ¡ncursionar en el campo
de Ia arbitrariedad y el desequ¡l¡br¡o de las cargas de los c¡udadanos,

Que con base en lo anterior se concluye que el medio ambiente está constituido como patr¡monio común y por
ende el Estado y la sociedad toda, se encuentran ob¡bados a garantizar su protección pues, se deriva de la
efectividad de dicho debef, la posibilidad de permitir a generaciones presentes y futuras su propia existencia en
condic¡ones de d¡gnidad y seguridad, a tfavés de un ambiente sano.

Que analizado el informe técnico con radicado No 20153300176451 de fecha 29 de Julio de 2015, este despacho
cons¡dera que se debe imponer medida preventiva al Municipio de Riohacha - La Guaj¡ra, consistente en la
suspens¡ón del vertimiento realizado al sistema de alcantarillo del coneg¡miento de Camarones - La Guajira.

Que en razón y mérito de lo anteriomente expuesto, el Director General de la Corporacón Autónoma de La
Guajira - CoRPOGUAJIRq,

wr":

RESUELVE:

Medida Preventiva al Mun¡cipio
de aguas res¡duales realizados al

de R¡ohacha - La Guajira,
s¡stema de alcantarillado del

ARTICULO PRIMERO: lmponer
cons¡stente en Ia suspensión del vertimiento
conegimiento de Camarones - La Guaji|a.

PARÁGRAFO PRIMERO Le medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo es de
ejecuc¡ón inmediata, tiene carácter preventivo y tr-ans¡torio, surte efectos inmediatos y se aplican s¡n perjuicios de
las sanciones a que hubiese lugar.

PARAGRAFOSEGUNDO: La medlda preventiva impuesta se levantará de oficio 0 a petición de parte,

cuando desaparezcan los motlvos que originaron lá medida.

PAMGRAFO TERCERO: El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el
presente acto administrativo, será causalde agravación de la responsabilidad en materia amb¡ental.

ARTICULO SEGUNDO Comunicar el contenido del 0resente acto administrativo al representante
legal del Munlcipio de Rlohacha - La Gualira o a su apoderado legalmenta constituido.

Cra. 7 Io t2 - 25
w{rw.corpogu¿¡ira.gov.co

R¡ohacha . Colomb¡a.



Corpoguoiirc EE:01 7 B e
ARlfcuroERceRo:
¡üü¡.[nñüül'üriXs',.n, 

o.rr.u .oH*{In1l?ffgrg,i,.xi,,trenre acto adm¡nisrrarvo a ra prccuraduÍa

mrlculo culRro
conpóeún¡iffri.'L r, ¡nro-.r¡on illíffi.Tfl.X*:t" de Evatuacrón, conrror y Monrors Ambientar de

¡Rrfcur-o eutruro:

ii'ffi 
't1'#".fjJili-::R*:*r9.,taa,toridadesc¡vibsyde

ff liiiiffi i#:"r.deRíohacha-ü'ffi 'ti'#".ri,lilñ,"::hJTJffff Í',f mffi ::,.LT*adminlstratfuo.

ARTICULO SEXTO:

;11$'#lT#Tfl1g.gy1..,TgÍ'nisrrar.,o en ra pás wEB de::::ff:::*o_,0* 
.., [itü.*i1?#Tfl:#.ffi.lliffif,f *HT.?# r,,?,HARTICULO SEPTIIiO:

recurso sesún ro corsasra er arrícuro 3ffi üy ñffiT!8r;n:Tr|rfiSiTtdo en et presenrc &b admtnisraüvo no proce{re

ARTICULOOCTAVO:
.r.'¿;;;##;;municacrón. ,-.tüfffffAii,ffi: Xn:mrg*a de su expedbión y sune

Dada en Riohacha, Capitat del

Proy€o6: J palor¡¡no
Kon'co: F A¿bihty/

Y


